
                           REPÚBLICA DE COLOMBIA COLOMBIA   
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

   
   
Rad. No. V 22.0232.00   
   
Demandante: Amarilis Cenith Lindo Pimienta                   
Demandado:  Aida Monsalvo Betancourt y/o                   
   
   

Santa Marta, Cinco (5) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023).   
  
Revisados los memoriales vistos en los numerales 018 y 020 del expediente, 
observamos que las fotografías aportadas corresponden a una valla en cuya 
denominación colocaron Juzgado Segundo Civil del Circuito.  Además, no se logra 
determinar el tamaño de la letra que debe ser no inferior a siete (7) centímetros de 
alto por cinco (5) centímetros de ancho, por lo cual el Juzgado en auto admisorio 
de la demanda, ordenó que para comprobar el cumplimiento de lo anterior, debía 
aportarse documento audiovisual, donde se midieran valla, ancho y alto de las 
letras.    
 
Como lo anterior no se ha cumplido, se requerirá al demandante, para que aporte 
la prueba documental audiovisual para establecer el cumplimiento del tamaño de 
la valla y de las letras del contenido de ella, así como la ubicación de la misma, tal 
como se ordenó en el auto admisorio de la demanda, para lo cual se le otorga el 
término de cinco (5) días para que proceda de conformidad. 
 
Por otra parte, se le requiere para que dentro del mismo término antes indicado, 
aporte la prueba de la inscripción de la demanda y notifique a la Corporación 
Popular de Ahorro y Vivienda- Corpavi, tal como se ordenó en el auto admisorio de 
la demanda.  
     
Notifíquese y cúmplase.    
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